
 
 
Auto de sustanciación Nº 408 
Demandante: Jhon Harold Vargas Díaz 
Demandado: Mónica Viviana Vargas Piedrahíta 
Radicado: 17174318400120180016500 
Verbal – Terminación de Patria Potestad 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja en el sentido que la 
Defensora de Familia del Centro Zonal del Café, remitió al correo 
electrónico del Despacho una solicitud de aplazamiento de la 
audiencia. Para proveer. 
 
12 de agosto de 2020. 
 
VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Chinchiná, Caldas, 13 de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta que la Defensora de Familia del Centro Zonal 
del Café solicita el aplazamiento de la audiencia previamene 
señalada para el día 14 de agosto de 2020, informando  que para 
esa fecha tiene programada una reunión de los integrantes del 
SRPA y una audiencia preliminar de busqueda selectiva ante el 
Juzgado 4º Promiscuo Municipal de esta localidad, se dispone 
FIJAR NUEVA FECHA para la continuación de la audiencia de 
que tratan los artículo 372 y 373 del C.G.P. el día VIERNES 
DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020) A LAS 9:00 A.M.  
   
Por secretaría cítese a la señora BEATRIZ EUGENIA DÍAZ 
HERNÁNDEZ para que concurra a dicha diligencia a rendir su  
testimonio conforme a los dipuesto en audiencia del 13 de febrero 
de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA  

JUEZ 

 


